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2.a Las peticiones para mercancías de paises de la C. E. E.
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto; para los restantes países de la
O. C. D. K, en los impresos habituales (solicitudes de importa
cíón para mercancías globalizadasl, que sefacHitarán en el
Registro Geñeral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones
Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente cum
plimentados, en especial los apartados correspondientes a los
datos, de la Entidad solicitante y a la especificación de la
mercancía haciéndose constar en la misma, aparte del nombre
comercial,' la composición química exacta de la mercancía que
so pretenda importar, indicándose además la partida del amncel
a que corresponde.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den~

tro del plazo de un mos, contado a partir de la publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación dé las licencills será de veinte dias,
a partir de- la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados en los impresos de
solicitud. .

La correspondiente Sección de Importación reclamanl, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual~

quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid. 26 de enero de 1973.-El Director general, Juan·
Ba.<;abe.

RESOLUClON de la Dirección Ceneral de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica
la prímera convocatoria del cupo global número 25,
«Otros productos de condensación, de poUeonden
sacíón y políadicíónn,

La Dirección Gener:al de Política Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4<" de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir él cupo global
número 25, "Otros productos de condensación, depoJicondensa
cían y poliadición"" en primera convocatoria, parUda arance
laria:

Ex. 39.01 J

con arreglo a las siguientes normas:

1." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 («Boletín
Oficial del Estado.. del 24).

2." Las peticiones para mercancías de países de la C. E.E,
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto; para los restantes países de la
O. C. D, E., en los impresos habituales (solicitudes de ímporta
ción. para mercancías globalizadas), que se facilHa.rán en el
RegIstro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones
Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente cum
plimentados, en especial· los apartadoscorrespondiel1tes a, los
datos de la Entidad solicitante y a la especificación. de. la
mercancía, haciéndose constar en la misma, aparte ,del nombre
comercial, la' composición química exacta do la metcanda que
se pretenda importar, indicándose además la partida del atan
cel a que corresponde,

3.4 Las solicitudes de importación deberán presentarse den:
tro del plazo de un mes. contado a partir de la publicación en
el ~Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El ~Iazo de presentación de las licencias será de veinte días,
a partIr de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud,

La .corrcspondi~nteSección de Importación reclamará. cuando
lo estImo necesano, los documentos acreditati vos de cualq uiera .
de los extremos de la solicitud.

Madrid, 26 de enero de 1973.-EI Ditectorgenerul, Juan
BasHbe.

RESOLUClON de la Dirección General de PoUtica
Arancelaria e Import¿ú:ión por la que se publica
la primera convocatoria del cupo global numero 26.
«Productos de polimerización del estirenoy sus
derivadOSn.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación<
en uso de la facultad atríbuída por el apartado 4." de la Orden
d~ fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
nur;lero 26, «Pro~uctos de polimerización del estireno y sus
derivados», en pnmera convocatoria. partida arancelaria:

Ex. 39.02. e
con arreglo a las siguiente5 normas:

1.... ~l cupo se abre por el 50 por lOO' de su importe anual,
estableCIdo por la Resolución de la Dirección General de Política

Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 {.. Boletín
Oficial del Estado.. del 24'>.

2." Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto; para los restantes países de la
O.C. D.E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega
ciones Regionales. Dichos impresos deberán estar cOlTectamente
cumplímentados, en espedal los apartados correspondientes a
los datos de la Entidad solicitante y a la especificación de la
mercancía haciéndose constar en la misma, aparte del nombre

'comercial: la composición química exacta de la mercancía que
se pretenda importar, indieándose además la partida del arancel
a que corresponde.

3<4 Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado auattír de la publicación en
el ~Bóletin Oficial del Estado» de esta Resolución,

El plazo de presentaci~n de las li~encias sera de veinte días,
a partir de la fecha de salu;la de los ejemplares GA-2.

4." Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera
de los extremos de la solicitud.

Madrid 26 de enero de 1973.-El Director general, Juan
Basabe. '

RESOLUC¡ON de la Dirección General de PallUca
Aran.celaria e' Importación por la que se publica
la primera convocatoria del cupo global número 27,
.Los demás productos de polimerización y copoli~
mel'Ízación~.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 27 ..Los demás productos de polimerización y copoli
rtlerizaclón:en primera convocatoria, partidas arancelarias:

39.02 A-2
39.02 N

Ex. 39.03 A

con alTcglo a las siguientes normas:

1." . El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 (~Boletín

Oficial ·del Estado» del 24).
2<4 Las peticiones para mercancías de países de la CE. E.

(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a oste efecto; para los restantes países de la
0, C. D,E., en los impresos habítuales (solicitudes de importa
dónpara mercancías globaliza-das). que se facilitarán en el
Registro Genera] de este Ministerio oen los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos impresos deberim estar correctamente
cumplimentados, en especial Jos APartados correspondientes a
los datos de la Entidad solicitante y a la específi_caGión de la
mercancía, haciéndose constar en lamísma. aparte del nombre
comercial, la composición química exacta de la· mercancía que
se pretenda importar, indicándose además la partida del arancel
a- que corresponde,

3.... Las solicitudes de importación deberán presentaT!';e den
tro del plazo de un mes. contado a partir de la publicación en
el .Boletín Oficial del Estado", de ~sta Resolución,

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplaresGA-2.

4.4 Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumpIimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando
lo estime necesario. los documentos acreditativos de cualquiera
de los extremos de la solicitud.

Madrid, 26 de enero de 1973<~El Director general. Juan
Basabc.

RESOLUC10N de la Dirección General de PaliUca
Arancelaria e Importación por la que se publica, lft
prímera convocatoria del cupo global número 28,
«Manufacturas de polieWena y copolímeros del
estireno".

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apa:rtado 4." de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
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número 28, aManufacturas de polietileno y copolimeros del
estil'eno', en primera convocatoria, partida arancelaria:

Ex. 39.07 B

{:(lD arreglo a las siguientes normas:

L" El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la ResoluCión de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 19 de enero' de 1973 {~Boletin

Oficial del Estado» del 241.
2. a Las peticiones pa"ra mercancías de paises de la C. E. E.

(Comunidad Económica Europea) se formularán eh los impre
so,; habilitados a este efecto; para los restantes paises de la
O. C. D. E., en los impresos habituales {soIicitudes de importa
clon para mercancías globalízadasJ. que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio o en los de. sus Delegaciones
Regwnales. Dichos impresos deberAn estar correctamente cum
plimentados, en especial los apartados correspondientes a Jos
datos de la Entidad solicitante y a la especificación de la mer
cancia, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre
comercial, la composición química exacta de la mercancía que
se pretenda importar, indicándose además la partida del arancel
a que corresponde.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den·
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicaCÍón en
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resollición.

El plazo de presentaci6n de las licencias sera de veinte días,
a partir de la fecha de salida do los ejemplares GA-2,

4.~ Será motivo de denegación la omisión o falta de c!aridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando
lo estime necesario, Jos documentos acreditativos de cualquiera
de los extremos de la solicitud,

Madrid, 26 de enero de 1973.-El Director general, Juan
Bnsabe,

RESOLUClON de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global múnerQ 40,
«Maquinas de coser y sus partes y piezas (de tipo
doméstico)~,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 40, en primera convocatoria, ~Máquinas de coser y sus
partes y piezas (de tipo doméstico) », partidas arancelarias:

84.41 A
Ex, 84,4,1 e

con arreglo a las siguientes normas:

1.~ El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual.
establecido por la Resolución de la Dirección' General de Polílica
Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 (~Bo¡etin
Oficial del Estado. del 24).

2." Las peticiones para mercancías de paises de la C, E. E.
(Comunidad Económica Europea) Se formularán en Jos impre
sos habilitados a este efecto, Para los restantes paises de la
o. C, D. E., en los impresos habituales (solicitudes de I:mpor~
ta"ción para mercancías globalizadas), que se facílitan'm en el
Registro General de este Ministerio y en las distintas Delegacio
nes Regionales.

3.... Las solicitudes de importación deberán presentarse en los
distintos Registros, en un plazo máximo qe treinta días, a
partir de la fecha de publicación de la convocatoria.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes
a solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la
fe{;ha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artículo 10
de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos
oficiales. Monopolios f'statales, Empresas concesionarias de ser-
vicios públicos o protegidas). .

5." En cada solicitud deberán figurar única.mente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente'
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompaii.ar fotocopia
de los pagos a Hacienda por ~Epígrafe Cuota de licencia del
Impuesto Indu5triah y "Cuota de beneficios del Impuesto In~
dustrial o cuota del Impuesto de Socíedades {importe satisfe
cho} D. En el caso de concurrir como fabricante se especificaran
las necesidades anuales de consumo. señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada, Los representantes deberán
adjuntar fotocopia de la carta de representación actualizada que
les acredite como tales, visada por la Oficina Comercial o Cá
mara Española de Comercio.

Si se concurre al cupo como comerciante se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta al público o no y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

7.- A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
de los modelos cuya importación se solicita.

B,a Sera motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los- enuncíados de los impresos de
la solicitud, o lana inclusión de los documentos exigidos.

9," A la solicitud se acompañará justificación documentada
de los ~Datos relativos a la Entidad solicitante". T

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera'
de los particulares de la declaración.'

Madrip,27 de enero de 1973.-EI Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION ele la Dirección General efe Politica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global numero 41.
",Aparatos receptores de televisión y radio».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resu61to abrir el cupo global
número 41, en primera convocatoria. «Aparatos receptores de
ielevbión y rucHoD, partida arancelaria:

85.15 A

con arreglo a las siguientes nonnas:

l.a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la ResOlución de la Dirección Goneral de Polí
tica Ar8ncelaria e Importación de 19 de enero de 1873 (" Boletín
OfiCial del EstadoD del 24).

2.~ Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E.
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto; para los restantes países de la
O. C. D. E., én los impresos habituales {solicitudes de importa
ción paca mercancías globalizadas}. que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en las distintas Delega
ciones Regionales.

3.~ Las solicitudes. de importación deben presentarse en los
distintos Registros. en un plazo máximo de treinta dias, a partir
de la fecha de publicación de la convocatoria.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a
solicitudes autorizadas será de veinte días,.a partir de la fecha
de salida de los ejemplares GA-2.

4." A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio
de lndustria, en el caso de Empresas afectadas por el artículo 10
de ta Ley de Protección a la Producción Na.cional (Organismos
Oficiales, Monopolios estak'1les, Empresas concesionarias de ser
vicio,s púhlIcos o protegidas).

S,a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6," Los peticionarios deberán cumplimentar detal1adamcnle
los apartados del 1 al 4] de la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por ",Epigrafe Cu()ta de licench dd
Impuesto lndl1striHk y «Cuota de benefjdos del Impuesto In
dustrial ú cuola del lmpu€sto de SGdedades (importe salís ..
fecho)".

En el caso de concurrir como fahricante se especificnrún leO>
necesidades anualos de consumo, seiialahdo la o,ntiuad v PI
valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberan adJuntar fotocopia de la carta
de representación actualiz8.da que Jes acredite como talos,
visada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Co
mercio,

Si se cOncurre al cupo como" comerciante, se deberá ospecifi
cal' si tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

7," A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada UllO
de los modelos cuya importación se solicita.

B.a Será motivo de denegación la omisíón o falta de claridad
en la cumplimentación. de los enunciado& de los impresos de
la solícitud o la no inclusión de los documenios exigidos,

9.~ A la' solicitud se acompai1ará jUF·tificación documer,tada
de los ..Datos relativos a la Entidad solicitante...

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cunlqUlera
de los particulares de la declaración.

Madrid, 27 de enero de 1973.-El Director genend, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e importación por la que se anuncia
la prim,em convocatoria del cupo global número 42.
~Aparatos emisores y emisores·receptoresD

,

La Djrect"ión General de Política Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4," de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959; ha resuelto abrir el cupo global


